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PODER E JE C U T IV O
Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N9 719

Tegucigalpa, D. C , 22 de junio 

fe 1961.

El Presidente Constitucional de 
a República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que textualmente dice: 
‘Contrato N9 11—Los suscritos, 
Martín A. Jiménez, mayor de edad, 
jasado, Perito Mercantil y Conta- 
Jor Público, de este vecindario, 
j actuando como Oficial Mayor 
leí Ministerio de Comunicaciones 
f Obras Públicas, a quien en ade
lante se le designará "El Gobier- 
io” y Roberto Pineda Rojas, ma- 
por de edad, casado, Ingeniero 
Civil y vecino de la ciudad de Co- 
mayagüela., actuando en su pro
pio nombre, a quien en adelante 
se le designará “El Contratista”, 
ante los oficios del señor Pro
veedor General de la República, 
Ingeniero Rafael Díaz Chávez, ex
ponen: que el Gobierno y el Con
tratista, por las consideraciones 
aquí expuestas, acuerdan:

Artículo Primero: Alcance del 
Trabajo: El Contratista suminis
trará todo el equipo, mano de obra 
y materiales necesarios y ejecutará 
todo el trabajo del Proyecto aquí 
descrito, según se delinea en el 
Artículo 9 de este Contrato, se 
describe en las Especificaciones 
de Centroamérica y Panamá, vi
gentes en esta Dirección General 
de Caminos y se indican en los 
Planos aprobados por el Departa
mento de Proyectos y Estudios, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos, las cuales se 
describen a continuación*, a) Tra
bajos preparatorios y Terracería 
del Km. 1/070 al Km. 5/900 y 
del Km. 6/900 al Km. 9/020. 
b) Obras de Arte y Drenaje, del 
Km. 1/070 al Km. 5/900 y del 
Km. 6/900 al Km. 9/020 de acuer
do con los diseños de la Dirección 
General de Caminos

Artículo Segundo: Dirección 
de la Obra: Durante la ejecución 
de este Contrato, los trabajos es
tarán bajo la dirección de un In 
geniero Residente (Graduado), de 
capacidad y experiencia recono
cida, aprobado por la Dirección 
General de Caminos, quien estará 
autorizado para representar v ac
tuar en nombre del ^Contratista”.

Artículo Tercero: Inspectoría: 
La superyigilancia por parte del

y todo el material suministrado, 
pudiendo llamar -la atención del 
Contratista, cuando cualesquier 
trabajo o materiales no se ajusten 
a las Especificaciones o al Contra
to y para rechazar materiales o sus. 
pender trabajos cuando no estén 
ejecutados de acuerdo con los re
quisitos y propósitos de las Es
pecificaciones.

C O N T E N I D O
Obras N U I u i  y C om un iu« l»M «

Acuerdo NP 719—Junio da 1MI.

Secretaria de Educación Pública
¿cnerdos N9 670 al flfO, IdcIuíIt»,— Abril de 1960 

AVISOS

Artículo Cuarto: Trabajo Extra: 
De conformidad con las Especifi
caciones, el Gobierno puede or
denar trabajo extra o hacer cam
bios o alteraciones en el trabajo, 
siempre y cuando lo considere ne
cesario o conveniente para termi
nar la obra total en la forma pro
yectada, estipulándose sin embar
go, que antes de comenzarse dicho 
trabajo extra, se expedirá una or
den de trabajo y posteriormente 
se pagará a los Precios Unitarios 
ya convenidos entre el Contratista 
y e] Gobierno.

sido totalmente terminado, dará 
aviso al Contratista, quien proce
derá a su terminación, y de nuevo 
notificará que la Obra ha sido 
concluida en condiciones adecua
das para su aceptación.

Artículo Octavo: Subcontratos: 
El Contratista no podrá subcontra- 
tar parte o toda la obra sin el per
miso del Gobierno.

Artículo Noveno: Precio del 
Contrato: El valor que le pagará 
el Gobierno al Contratista por la 
construcción de la carretera “La 
Paz-Vi!la de San Antonio”, (del 
Km. 1/070 al Km. 5/900 y del 
Km. 6/900 al Km. 9/020) será 
de Ochenta y Cinco Mil Cuatro
cientos Sesenta y nueve Lempira? 
con Ochenta y Nueve Centavos 
(L 85.469.89). El Contratista pre
sentará mensualmente una estima
ción de trabajos terminados y, una

. , /-v . . n* - vez el Gobierno pagara dicho ím-Articulo Uuinto: Divergencias ¡ - , 1 ®x o i p0rje efe dicha estimación, de

Gobierno
hondu

o sera por un Ingeniero 
ireno. quien tetará autorizado

de Criterio: El Gobierno resolverá 
todos los problemas que puedan 
surgir en cuanto a calidad, canti
dad y aceptabilidad de los ma
teriales suministrados, la manera 
de ejecutarlos, al progreso efectua
do, en la interpretación de las Es
pecificaciones y en todo lo rela
cionado con el cumplimiento sa
tisfactorio de los términos del pre
sente Contrato. Las decisiones de 
el Gobireno al respecto, serán fi
nales y concluyentes.

Artículo Sexto: Tiempo del 
Contrato: El trabajo que ha de 
ejecutarse bajo este Contrato, se 
comenzará a más tardar (15) 
quince días después de haber sido 
aprobada la fianza y se terminará 
en Ciento Veinte (120) días hábi
les. Si el Contratista no concluye 
el trabajo dentro del término fi
jado, por cada día que transcu
rra después de expirado dicho tér
mino, se deducirá del Saldo que 
tenga a su favor y en concepto 
de Multa, la suma de Cincuenta 
Lempiras Exactos (L 50.00) dia
rios. La concesión de prórroga no 
librará al Contratista del pago de 
la multa fijada.

Artículo Séptimo: Terminación 
de ia Obra: El Gobierno por me
dio de la Dirección General de Ca
minos, aceptará el trabajo objeto 
del presente Contrato, dentro de 

los quince días siguientes al aviso 

del Contratista de que la obra ha 

sido terminada. En caso de que 

la Dirección General de Caminos.

acuerdo con los precios unitarios 
abajo indicados, deduciendo del 
mismo un diez por ciento (10%) 
para constituir un fondo de ga
rantía adiciona] por trabajo de
fectuoso, el cual será devuelto a! 
Contratista al entregar la obra a 
entera satisfacción del Gobierno.

LISTA DE PRECIOS 
UNITARIOS:

1.—Excavación, M3, L 1.15

2.—Préstamo Especial, M3,
L 1.15.

3.—Sub-Base, M3, L 4.25. 

Clase “A”, M3,

mismo acto $e obliga a solicitar 
y rendir caución ante el Contra
lor General de la República, pa
ra dar cumplimiento a los Artícu
los 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la 
República y su Reglamento, sin 
cuyo requisito no tiene validez el 
presente Contrato.

Artículo Décimoprimero: En 
cualquier diferencia que exista 
entre este Contrato y las Especi

ficaciones, o la Propuesta, se da

rá preferencia al primero.

Artículo Décimosegundo: Docu

mentos de¿ Convenio:

Forman parte del presente Con
trato :

a) Este Acuerdo o cualquier su

plemento a él.

b) Fianza del Contrato.

c) La Propuesta.

e) Orden de Iniciación.

f) Las Especificaciones Espe

ciales para Manipostería.

g) Las Especificaciones para la 

Construcción de Carretera y Puen

tes en Centroamérica y Panamá.

h) Los planos aprobados por 

la Dirección General de Caminos.

En fé de lo cual firman el pre

sente Contrato en Tegucigalpa, 

D. C., a los diez y seis días del 

mes de junio de mil novecientos 

sesenta y uno.—-Roberto Pineda 

Rojas, Identidad N:<? 9, Folio 103, 
Tomo I-B.— (Sello).—Martín A4 

Jiménez, Oficial Mayor del Minis

terio de CC. y 00. PP.— (Se

llo).—Rafael Díaz Chávez, Pro

veedor General de la República.— 

(Sello).—Edda Zúniga L., Secre

taria, Proveeduría General de la 

República”.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla B.

Secretaría de Educación Pública

4.—Concreto 
L 165.00.

5.—-Acero 
L 0.90.

de Refuerzo, Kgs.,

6.—Manipostería de piedra pa
ra estructuras menores, M3, . . . .  
L 40.00.

M. C.,

— ** v üliiui i¿¿tao — -- — v.,_ -
para m>peccionar todo el trabajo 1 d^ermine que el trabajo no ha

7.—24’ T. C. R. ó 24’ T 
Cal 14, M. L., L 35.00.

8.—30’ T. C. R. ó 30’ T. M. C. 
Cal 14, M. L., L 45.00.

9.-36’ T. C. R. ó 36’ T. M. C. 
Cal 12, M. L. L 65.00.

Valor o arrendamiento de cual
quier materia! o equipo suminis* 
trado por el Gobierno será car
gado al Contratista, quien podrá 
cancelarlo en trabajos a los pre
cios unitarios establecidos en el 
presente Contrato.

Artículo Décimo: Fianza del 
Contrato: El Contratista por este

Acuerdo N® 670

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha veinti

cinco de febrero del año en cur

so, por la señora Irma de Aguilar, 

mayor de edad, casada, Maestra 

de Educación Primaria Urbana y 

vecina de la ciudad de La Ceiba, 

departamento de Atlántida, con

traída a pedir autorización para el 

cambio de nombre del “St. Joseph 

Academy”, autorizado en Acuerdo 

N“ 709 del 22 de diciembre de 

1955 para que funcionara en La 

Ceiba, por el de Instituto “San 

José .

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección Ge. 

neral de Educación Media;

Por tanto: el Presidente de la 

República,

KCUERDA;

Conceder la autorización soli

citada por la Profesora Irma de 

Aguilar, para el cambio de nom

bre del “St. Joseph Academy”, 

de La Ceiba, por el de “Iistituto 

San José”.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Públk-a,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 671 

Tegucigalpa ,D. C., 4 de abril de 1960. 

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 

año, eí Presupuesto de Gastos del Persona! Administrativo, Docente

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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‘Al varo Conlreras?\ dey de Servicio, del Instituto Departamental 
Santa IJo?a de Copán. en la forma ¿¡guíente:

I N G R E S O S

Saldo Fondoc Ordinarios ...............................................  L 4.572.78
Subvención del Estado .................................................  2.000.00
Impuestos y sobreimpuestos de los Municipios.. . . . . . .  480.00
Cuota? de 140 alumnos de Cultura Genera}, Normal y Se*

cundaria. a L 5.00 cada-uno................................... 700.00
Cuo'.as de 8 alumnos de Educación Comercial, a L 15.00 

cada uno ................................................................. 120.00

r.ducacióij para el Hojrar eon 5" NI. Srita.*.
Introducción a la tilosofía.......................
Psicología Educativa. Educ. N I . ................
Técnica de ía Ens. v P. M. D., Educ. IV1. 
Organización v Admón. Escolar, Educ. Ni.
Francé?, Educ, Sec....................................
Profesor Jefe.............................................

TOTAL ............................................... L 7 £72.78

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................... ..........L 425:00
Sub*Director y Secretario.................... . 300.00
Consejera de Señoritas ...............................  105.00
Consejero 1° de V..........................................  105.00
Consejero 29 de Varones......... .....................  100.00
Escribiente de la Secretaría.......................... 65.00
Biblioteca y Mimeografista...........................  60.00
Tesorero Especial .................................. 200.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional .......................................... L 42.00
3500

......................  1400

......................  35 00

........... ........... 3500

...................... 2100

......................  1400

...................... 2100

Estudios Sociales ...........
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales..........
Matemáticas....... . ...........
Inglés .............................
Educación Musical . . . . . .
Artes Plásticas.................

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ........... .

Estudios Sociales.............

Educación Mora! y Cívica

Ciencias Naturales......... .

Matemáticas ....................

Inglés .............................

Educación Musical ..........

Artes Plásticas.................

42.00

35.00

14.00

35.00

35.00

21.00

14.00

21.00

Tercer Curso de Educación Normal y 
Secundaria

Castellano ..................................................... L 35.00
Inglés........................................................... 21.00
Algebra y Geometría..................................... 28 00
Botánica, Zoología e Higiene........................  2100
Geología y Mineralogía, Educ. NU y 4* Sec» . 1400
Estudios Sociales......... , ..............................  28.00
Física (Mee., Hid. y Cal.), Educ. NI. y 4? Sec. 2100
Química Mineral, Educ. NI. y 4’ Sec........... 21 00
Dibujo y Modelado ...................................... 1400
Artes Industriales........................................  2100
Educación para el Hogar.............................  2100
Educación Musical ....................................... 1400
Psicología General, Educ. NI.......................  2100
Principios de Educación, Educ. NI..............  21 00
Francés, Educ. Sec......................................... 2100
Profesor Jefe................ ............. ...............  700

Cuarto Curso de Educación Comercial

Matemáticas (Algebra) ............................... L 35.00
Nociones de Derecho ..........................................14.00
Derecho Mercantil ............................................... 14.00
Contabilidad de Costos................................. ...... 42.00
lementos de Sociología .................... ...............21.00

Sistema Bancario Nacional........................... ...... 14.00
Geografía Comercial ......................................... 28.00

- - - — *1P Aa
Contabilidad Bancaria

Quinto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

L 1.360.00

Cuarto Curso de Educación Normal y 
Secundaria

Castellano (Lit. y Prect. Lit.) Educ. Ni.........L 28.00

Castellano (Filología), Educ. Sec. y 4? Com. 28.00

Inglés, Educ. Ni, Sec. y Com......................... 21.00

Algebra y Geometría..................................... 21.00

Biología General, Educ. N i . .......................... 14.00

Biología, Educ. Sec.................................. . 14.00

Estudios Sociales .........................................  21.00

Fís. (Opt., Acust. Mag. y Elec.), NI. y 5* Sec. 21-00

Química Orgánica, Edufc NI. y 59 Sec............ 21.00

Dibujo y Modelado...................... . 14.00

Educación Musical............................. 14.00

Artes Industriales (Varones) ...................... 14-.00

217.00

217.00

329.00

14.00
21.00 
21.00
42.00 
2100
21.00 
7.00

35.00

14.00
1400

Dibujo y Modelado.....................................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales, Educ. NI., Varones....... - 14.00
Biología Educacional, Educ. NI.....................  21.00
Biología, Educ. Secund............ .....................  21.00

Sociología Educacional, Educ. N I . ............... 14.00

Higiene Escolar, Educ. NI............................. 14.00

28.00

112.00

21.00

21.00

2800

21.00

21.00
21.00

21.00

7.00

Estudios Sociales ......................................

Técnica y Práctica de la Ens. Educ. Ni. .. 

Organización y Admón.. Escolar, Educ NI. 

Filosofía e Hist. de la Educ., Educ. Ni

Castellano, Educ. Sec. .............................

Inglés, Educ. Sec...................................

Francés, Educ. Sec..............................

Trigonometría, Educ Sec............................ .

Filosofía, Educ. Sec................... ............... .

Profesor Jefe ............................................

Clases Generales

Educación Física, 1® Edad, Varones........... L 14.00

Educación Física, 29 dad, Varones............... 21.00

Educación Física, Edad, Varones . . . . . .  21.00

Educación Física, 1“ Edad, Señoritas.........  14.00

Educación Física, 29 y 3 9 Edades, Señoritas . 21.00

Actividades Educativas Generales 

Profesora Jefe del Consejo de Primer Curso . L 

Profesora Jefe del Consejo de Segundo Curso

PERSONAL DE SERVICIO 

Sirviente y Barrendero del Instituto.............L

Conserje del Instituto . . .  
Conserje de la Tesorería

L 378.00

14.00

14.00

50.00

20.00 
15.00

DIVERSOS GASTOS

Gastos de Escritorio para la Direc. y Secretaría L 20.00
Gastos Ordinarios Imprevistos ....................  70.00
Gastos de Escritorio de la Tesorería............... 5.00

203.00

413.00

Acuerdo N° 672 

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril
de 1960-

El Presidente de la República

a c u e r d a : ■

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copán, en la for
ma siguiente:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Braulio Fa
jardo G.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Daniel Caballeio L.

Consejera, Sección de Señoritas, 
Profesora Guillermina Canelo P.

Consejero P, Sección de Va
rones, Profesor J. Angel Prado.

Consejero 2°, Sección de Varo
nes, Profesor Carlos Antonio Car
dona.

Escribiente de la Secretaría, 
Profesora Norma Argentina Fa
jardo.

Bibliotecaria y Mimeografista, 
Señorita Abigail Ramírez.

Tesorero Especial, Profesor Ju
lio Ayala Bueso.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora J. 
Argentina Dubón V.

Estudios Sociales, Prof. Brau
lio Fajardo G.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Braulio Fajardo G.

28.00

Ciencias Naturales 
Daniel Caballero L.

Profesor 

Profesor MiguelMatemáticas.
Angel Toro.

Inglés, Profesor Miguel Angel 
Toro.

Educ. Musical, 
Portillo.

don Abraham

85.00

95.00

TOTAL........................ ...............  L 3.416.00

R E S U M E N

Ingresos Fondos Ordinarios................ L 7.872*78

Egresos...................................................... 3.416.00

Saldo para el próximo año ................... L 4.456.78

El pago de los suejdos asignados en el presente acuerdo, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—-Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejia.

Artes Plásticas, Profesor Miguel 
Angel Toro.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ní- 
comedes Toro.

Estudios Sociales Profesora 
Mercedes Orellana.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesor Braulio Fajardo G.

Ciencias Naturales, Profesor Da
niel Caballero L.

Matemáticas, Profesor J. Angel 
Prado.

Inglés, Perito Mercantil Juditfk 
Medina Rodríguez.

Educ. Musical, don Abraham 
Portillo.

Artes Plásticas, Profesor J. An
gel Prado.

Tercer Curso de Educación 

Normal y Secundaría

Castellano, Profesor Nicomedes 
Toro.

Inglés, Perito Mercantil Juditfai 
Medina Rodríguez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Matemáticas (Algehn v Geome- 
Profesor Miguel Angel

Toro.

CC. NN. (Bot., Zool., e Higie- 
oe), Profesora Angela de Cardona.

Geología y Mineralogía, Ni. y 
4» Secundaria, Profesor Víctor Ma. 
anel Chávez.

Estadios Sociales, Prof. Brau-

Ü0 Fajardo G.

Finca (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), NI. y 4* Secundaria, Pro- 
fesor J. Angel Prado.

Química Mineral, Educados NI. 
y 4* Secundaria, Profesor Carlos 
Antonio Cardona.

Dibujo y Modelado, Profesor 
J. Angel Prado.

Artes Industriales (Varones), 
don Jorge R. Zepeda.

Educacin para el Hogar, (Se
ñoritas), Profesora Guillermina 
Canelo P.

Educ. Musical, don Abraham 
Portillo.

Psicología General, Educación 
Yl., Profesora Guillermina Cá
lelo P.

Principios de Educación, Edu
cación NI., Profesora Guillermina 
Canelo P.

Francés, Educación Secundaria, 
Profesor Carlos Antonio Cardona.

< Profesor Jefe, Profesor Carlos 
Antonio Cardona.

Cuarto Curso de Educación Nor
mal, Secundaria y Comercio

Castellano (Lit., Prec. Lit.), Ni., 
Bachiller Ricardo Pineda López.

Castellano (Filología), Secun
daria y Comercio), Profesor Enri
que A. Aíe/ia.

Inglés, Perito Mercantil Judith 
Medina Rodríguez,

Matemáticas (Algebra y Geome
tría), Ni. y Secundaria, Profesor 
Miguel Angel Toro.

Biología General Educación 
Ni. Profesor Daniel Caballero L.

Biología Educ. Secundaria, Pro
fesor Daniel Caballero L.

Estudios Sociales, Educación NI. 
y Secundaria, Profesor J. Obdu
lio Alarcón B.

Física (Optica, Acústica, Mag
netismo y Electricidad), Educa
ción Ni., y 59 Secundaria, Pro
fesor Carlos David Figueroa

Química Orgánica, Educación 
MI. y 5o Secundaria, Profesor Car
los Antonio Cardona.

Dibujo y Modelado. Educación 
Ni. y Secundaria, Profesor J. An
gel Prado.

Educación Musical. Educación 
Ni. y Secundaria Prof. Abraham 
Portillo,

Artes Industriales, Varones, 
Educación Normal y Secundaria, 
Profesor Víctor Manuel Chávez.

Educación para eí Seño■
ritas, doña Petrona L. de Caba
llero.

Psicología Educativa, Educación 
NI., Profesora Guillermins Cane
lo P.

Técnica de la nseñanza y P. M. 
D-, Educación NI., Profesora Ro
sa v. de Serrano.

Organización y Administración 
Escolar, Normal, Profesor Carlos 
Humberto Zepeda.

Francés. Educación Secundaria, 
Profesor Carlos Antonio Cardona.

Algebra, Educación Comercial, 
Profesor Miguel Angel Toro.

Nociones de Derecho, Comercio, 
Licenciado Hernán Castro Coello.

Derecho Mercantil r Comercio, 
Profesor Hernán Castro Coello.

Contabilidad de Costos, Comer
cio, Profesor Miguel Angel Toro.

Elementos de Sociología, Comer, 
cío, Profesor Braulio Fajardo G.

Sistema Bancario Nacional, Co
mercio, Perito Mercantil Jorge Ar- 
naldo Fuentes.

Geografía Comercial, Comercio, 
Perito Mercantil Jorge Arnaldo 
Fuentes.

Contabilidad Bancaria, Comer
cio, Perito Mercantil Ricardo Ore- 
llana R

Profesor Jefe, Profesora Rosa 
v, de Serrano,

Quinto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Dibujo y Modelado, Profesor J. 
Angel Prado.

Educ. Musical, don Abraham 
Portillo.

Artes Industriales, Varones, NI., 
Profesor Víctor Manuel Chávez.

Francés, Educación Secundaria, 
Profesor Carlos Antonio Cardona. 
Profesor Jefe, Profesor J. Angel 
Prado.

Clases Generales

Educación Física, 1“ Edad, Va
rones, Profesor Luis Rodolfo Ló
pez.

Educación Física, 2’ Edad, Va~ 
roñes, Profesor Benigno Alonso 
Robles.

Educación Física, ’$* Edad, Va
rones, Profesor Carlos Humberto 
Zepeda.

Educación Física, 1* Edad, Se
ñoritas, Profesora Marina C. de 
García.

Educación Física, 2* Edad, Se
ñoritas, Profesora Marina C. de 
García.

Educación Física, 3a, Edad, Se 
ñoritas, Profesora Marina C. de 
García.

Actividades Educativas Generales

Profesora Jefe del Primer Cur
so del C, C., Profesora J. Argen
tina Dubón V.

Profesora Jefe del Segundo Cur- 
so del C. C., Profesora Guillermi
na Canelo P.

PERSONAL DE SERVÍCIO

Sirviente y Barrendero, don Luis 
Alonso Lara.

Conserje del Instituto, Profesor 
Isidoro Alvarado.

Conserje de la Tesorería, Pro- 
I fesor Carlos Ovidio Ayala.

rl Presidente de laPor tanto:

República,
a c u e r d a :

Autorizar la enseñanza corres

pondiente al Ciclo Común de Cul
tura General y al Tercer Curso de 

Secretariado Comercial, en el Ins

tituto “San José” de la ciudad de 

La Ceiba.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan,. Miguel Mejía.

fecha en que empiece a pvestar 
servicios.—Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 674

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Angel Cruz 

Bulnes, chofer de la Escuela Nor
mal de Varones de El Edén, Co

mayagua, en sustitución de Anto

nio Mejía N.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicha Escuela, desde la

Acuerdo N9 675

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

1"—Cancelar el nombramiento 
del Doctor Jesús Núñez Chinchi
lla, como Director del Insüsuto 
Nacional de Antropología e His
toria, autorizado en Acuerdo 
N9 113 del 25 de enero del pre
sente año.

2^—Nombrar al Doctor Jesús 
Núñez Chinchilla, Administrador 
e Inspector de los Monumentos 
Arqueológicos e Históricos de la 
República.

3°—El nombrado devengará 
el sueldo asignado en el De
creto N" 239 de fecha 26 de mar
zo del presente año. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario d'e Estado en el 
¡Despacho de Educación Pública» 
| Juan Miguel Mejía.

Introducción a la Filosofía, 
Educación Normal y Secundaria, 
Profesor Enrique A. Mejía.

Educación para el Hogar, Seño
ritas, NI., doña Petrona L, de Ca
bal/ero.

Biologia Educacional, Educación 
NI., Profesor Daniel Caballero L.

Biología, Educacional Secunda
ria, Profesor Daniel Caballero L-

Sociología Educacional, Educa
ción Nl.f Profesora Rosa v\ de 
Serrano.

Higiene Escolar Educación Ni,, 
Profesor Enrique A. Mejía.

Estudios Sociales, Profesor Da
niel Caballero L.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, NI., Profesor Enrique A. 
Mejía.

Organización y Administración 
Escolar, NI., Profesora Rosa v. de 
Serrano.

Filosofía e Historia de la Edu
cación Normal, Profesora Guiller
mina Canelo P.

Castellano, Educación Secunda
ria, Bachiller Ricardo Pineda Ló
pez.

inglés. Educación Secundaria, 
Perito Mercantil Judith Medina 
Rodríguez.

Matemáticas (Trigonometría), 
Profesor Miguel Angel Toro.

Filosofía, Educación Secunda
ria, Licenciado Angel Augusto Mo
rales.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 673

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
1960.

Acuerdo N* 676

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1960, 

Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre de\ presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental “José Cecilio del Valle”,, 
de Choluteca, en la forma siguiente:

PERSONAL AM1NISTRATIVO

Director........................................................  L 400.00
Sub-Director ................................................  150.00
Secretario.................................*.................. 177.00
Consejero l 9 ...................................... ........ 75.00
Consejero 29 ......... .....................................  70.00
Consejero 39 ...............................................  70.00
Escribiente ...................................................  90.00
Tesorero ............. . .......................................  125.00 L 1.157.00

de

Vista la solicitud presentada a 
j la Secretaria de Educación Públi
ca, con fecha veinticinco de fe
brero del año en curso, por la Pro
fesora Irma de Aguilar, mayor de 
edad, casada, y vecina de La Cei
ba, departamento de Atlántida, 
contraída a pedir autorización pa
ra que se imparta en eí Instituto 
“San José”, de La Ceiba, la en
señanza del Cíelo Común de Cul
tura General, de Secretariado Co
mercial, Educación Comercial de 
Tercerô  Cuarto y Quinto Cursos 
y 4‘> Curso de Educación Normal 
Urbana;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer de la Dirección General de 
Educación Media;

Considerando: Que la Dirección 
General de Educación Media, por 
recomendación de la Comisión 
Nacional de Reforma de la Edu
cación Media, tiene en su plan de 
acción la creación y autorización 
de planteles de una sola rama 
profesional, con el fin de garan
tizar la eficiencia de la enseñanza 
que en ellos se imparta;

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común, de 
Cultura General, Sección “A”

Idioma Nacional .......................................... L 42.00
Inglés ................................................................. 21.00
Matemáticas .................. ................................... 35.00
Estudios Sociales ......................................... .......35.00
Ciencias Naturales .......................... . .......... .......35.00
Educación Mora] y Cívica ................................ 14.00
Educación Musical ...................................... ...... 14.00
Artes Plásticas............................................. ...... 21.00
C. de C. y Orientación....................................... 00.00 217.00

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General, Sección

Idioma Nacional ...................................... L 42.00

Inglés ............................................... . 2L00

Matemáticas ................................ 35.00

Estudios Sociales .........................................  35.00

Ciencias Naturales ................................. *. • 35.00

Educación Moral y Cívica ..........................  14.00

Educación Musical ......................................  14.00

Artes Plásticas.............................................  21.00

C. de C. y Orientación................................. 00.00 217.00
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Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ..........................................  L 42.00
....................  2100
................  3500
....................  35.00
....................  35 00
....................  14.00
....................  14.00
.....................  21.00
....................  00.00

Inglés ..............................
Matemáticas ................
Estudios Sociales ..............
Ciencias Naturales............
Educación Moral y Cívica
Educación Musical ......... .
Artes Plásticas..................
C. de C. y Orientación L 217.00

Tercer Curso de Educación Normal y 
Secundaria, Combinados

Castellano ..................................................... L 35.00
Inglés........................................................... 21.00
Algebra .......................................................  28.00
Ciencias Naturales .......................................  21.00
Geología y Mineralogía, s/N.......................  14.00
Estudios Sociales ........................................  28.00
Física, l Parte, s/N. ........................... 14.00
Química Mineral, s/N.................................... 20.00
Dibujo y Modelado ....................................  14.00
Artes Industriales ....................... ,................. 21.00
Educación para el Hogar ...........................  21.00
Educación Musical ......................................  14.00
Psicología General........................................  21.00
Principios de Educación, s/N...................... 21.00
Francés........................................................ 21.00 314.00

CLASES GENERALES

Educación Física (Varones) ........................ L 50.00
Educación Física (Señoritas) ...................... 50.00

Quinto Curso de Educación 
Normal

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y Portero ...................................... L 60.00
Barrendera .................................................  50.00

L 100.00

110.00

DIVERSOS GASTOS

Gastos de Escritorio, Dirección y Secretaría . L 40.00 
Gastos de Escritorio. Tesorería ..................  15.00 55.00

TOTAL ................................. L 3.598.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuní
quese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado ...........................
Educación Musical .............................
Artes Industriales ...............................
Educación para el Hogar....................
Biología Educacional .........................
Sociología ............................................
Higiene Escolar .................................
Estudios Sociales.................................
Técnica y Práctica de la Enseñanza .. 
Organización y Administración Escolar 
Filosofía e Historia de la Educación .

14.00
14.00
14.00
14.00
21.00
14.00
14.00
21.00 

112.00
21.00
21.00

Quinto Curso de Educación Securtdaría

Dibujo y Modelado...................................... Combinado con
Educación Musical ............................. .........Combinado con
Artes Industriales ........................, ..............Combinado con
Castellano .................................................... Comb. con IV
Inglés........................................................... L 21.00

280.00

Normal 
Normal 
Normal 
de Com.

Francés ..............
Trigonometría . . .  
Eludios Sociales 
Física, II Parte .
Biología ............
Química Orgánica 
Filosofía .

21.00
21.00
21.00
21.00
21.00
21.00
21.00 168.00

Tercer Curso de Educación Comercial

Castellano ..................................................... L 35.00
Inglés ................................................................21.00
Aritmética Mercantil...........................................35.00
Estudios Sociales ...................................... ........35.00
Leyes de Hacienda ...................................... .......28.00
Contabilidad de Sociedades....... ....................... 42.00
Química y Mercología Orgánicas ......................21.00
Introducción a las Finanzas Públicas . . . . .  21.00

Acuerdo N" 677

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presen
te año lectivo, en el Instituto De
partamental “José Cecilio del Va
lle”, de Choluteca en I* rjrma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director. Prof. Francisco Mar
tínez L.

Sub-Director, Prof. Jaime Mar
tínez Guzmán

Secretario, Prof, José Aquilino 
Pastrana,

Consejero l 9, Profesor Ramón 
Velásquez Nasser..

Consejero 2‘-', Profa. Eufemia 
Osorio Alvarado

Consejero 3̂ , Profesor Alfredo 
Guillen B.

Escribiente. B C. Olga Sofía 
Núñez

Tesorero, don Francisco Martí
nez R.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General,

238.00

Cuarto Curso de Educación Comercial

Filología y Ligüística ........................L 28.00
Inglés ....................... .................................. .......21.00
Algebra ....................................................... .......35.00
'lociones de Derecho .................................. .......14.00
1 >recho Mercantil y Código de Comercio .. 28.00
Contabilidad de Costos ......... ..................... .......42.00
Elementos de Sociología ............................. .......21.00
Sistema Bancario Nacional .......................... .......14.00
Geografía Comercial....................................  . 28.00
Contabilidad Bancaria ......... * ...................  35.00 266.00

Quinto Curso de Educación Comercial

Castellano ..................................................... L
Inglés ......................................................
Geometría.................................................
Aduana y Práctica de A foro ......................
Código de Comercio y Tratados Comerciales *
Introducción a la Economía Política .......
Contabilidad Fiscal y Municipal .............
Método Estadístico........................................
Organización y Administración de Empresas *

28.00
21.00
21.00
35.00
35.00
35.00
35.00
21.00 
28.00 259.00

Secciones “A” y “B”

Idioma Nacional. Profa. L, Sar- 
velia Aguirre.

Inglés, Br. Jorge Martínez Ar- 
geñal.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Velásquez Nasser.

Estudios Sociales, Profa. Irma 
de Martín.

Ciencias Naturales. Profa. Ir
ma de Martín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Azucena de Motz.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Artes Plásticas Prof. Rodolfo 
Portillo.

Profesor Jefe. Sección "A1'. 
Profesor Ramón Velásquez N.

Profesor Jefe. Sección "B 
Profa. Eufemia Osorio A.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Elia 
B. de Midence.

Inglés, Bachiller Jorge Martínez 
Argeñal.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Velásquez Naser.

Estudios Sociales, Profesora Ir
ma de Martín.

Ciencias Naturales, Profesora 
Irma de Martín.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Azucena de Motz.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Artes Plásticas, Profesor Rodol
fo Portillo.

Profesor Jefe, Profesor Alfre
do Guillen B

Tercer Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano, Profesor José A. 
Pastrana.

Inglés, Profesor Gustavo Ca
dalso F.

Algebra, Profesor Ramón Ve
lásquez Naser.

Ciencias Naturales Profesora 
Irma de Martín.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Gustavo Cadalso F

Estudios Sociales, Profesora L. 
Sarvelia Aguirre.

Física, 1 Parte. Profesor Ramón 
Velásquez Naser.

Química Mineral, Doctor Máxi
mo Camacho.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Rodolfo Portillo.

Artes Industriales. Profesor Ro
dolfo Portillo.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Azucena de Motz.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Psicología General Profesor 
Jaime Martínez Guzmán.

Principios de Educación, Profe
sor. Jaime Martínez Guzmán

Francés Bachillerato. Doctor 
Humberto Guillen Pinel.

Dibujo y Modelado. Profesor 
Rodolfo Portillo.

Educación Musical, don Ramón 
Ruiz V.

Artes Industriales, Profesor Ro
dolfo Portillo

Educación para el Hogar, Pro- 
fesora Azucena de Motz.

Biología Educacional. Profesor 
Jaime Martínez Guzmán

Sociología Educativa, Profesor 
Jaime Martínez Guzmán.

Higiene Escolar. Profesor Jaime 
Martínez Guzmán.

Estudios Sociales, Profesora L. 
Sarvelia Aguirre.

Técnica y Práctica de la Ense
ñanza, Profesora Frida Estela de 
Chacón.

Organización y Administración - 
Escolar, Profesor Jaime Martínez 
Guzmán.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesor Jaime Martínez 
Guzmán.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Dibujo y Modelado, c/VN, Pro
fesor Rodolfo Portillo.

Educación Música!, c/VN, don 
Ramón Ruiz V

Artes Industriales, c/VN, Pro
fesor Rodolfo Portillo.

Castellano, c/lY C. Comerciô  
Licenciado Rafael Rivera Torres.

Inglés, Profesor Gustavo Cadal- 
do F

Francés, Doctor Humberto Gui
llen Pinel,

Trigonometría,- Profesor Ramón 
Velásquez Naser.

Estudios Sociales Profesora L 
Sarvelia Aguirre.

Física, II Parte, Profesor Ra
món Velásquez Naser.

Biología, Br. Emilio Aronne.

Química Orgánica, Bachiller 
Emilio Aronne.

hilosofía, Br. Emilio Aronne.

Tercer Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesor Gustavo Ca. 
dalso F,

Inglés, Profesor Gustavo Cadal
so F.

Aritmética Mercantil, Perito 
Mercantil Rolando Caballero G.

Estudios Sociales, Profesora L. 
Sarvelia Aguirre.

Leyes de Hacienda, Perito Mer
cantil Guillermo Arias R

Contabilidad de Sociedades, P. 
M. Guillermo Arias R.

Química y Mercología Orgáni
cas, Profesora L. Sarvelia Aguirre.

Intioducción a las Finanzas Pú
blicas, Perito Mercantil Guillermo 
Arias R.
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Cuarto Curso de Educación 
Comercia!

Castellano, Licenciado Rafael 

Rivera Torres.

Inglés, Profesor Gustavo Ca

dalso F.

Algebra, Prof. Ramón Velás- 

¿quez Naser.

Nociones de Derecho, Lic. Ra
fael Rivera Torres.

Derecho Mercantil y Código de 
■Comercio, Licenciado Rafael Ri
vera Torres.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Rolando Caballero G.

Elementos de Sociología. Lic. 
Virgilio Fortín Machado.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Rolando Caballe
ro G.

Geografía Comercial, Perito Mer
cantil Guillermo Arias R.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Rolando Caballero G.

Quinto Curso dr Educación 
Comercial

Castellano, Profesor Gustavo Ca. 
■dais® F.

Inglés, Profesor Gustavo Cadal
so F.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Antonio Mayor
ía  h.

Geometría, Profesor Ramón Ve
lásquez Naser.

Código de Comercio y Tratados 
'Comerciales, Licenciado Virgilio 
Fortín Machado.

Introducción a la Economía Po
lítica, Perito Mercantil Gustavo 
Andara Bulnes.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, Perito Mercantil Antonio Ma
yor ga h.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Gustavo Andara Bulnes.

Organización y Administración 
■de Empresas, Perito Mercantil 
Guillermo Arias h

C [ases Generales

Educación Física (Varones), 
Profesor Alfredo Guillén.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Eufemia Osorio Alva
rado.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje-portero, don Abel Cam
pos Cañas.

Acuerdo N" 678

Tegucigalpa, D. C., £ de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA r

Nombrar al señor Ramón Eme- 
terio López, Administrador del 
Gimnasio Nacional “15 de Sep
tiembre” en sustitución de don 
Cornelio Serrano, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

expresadas, Artículo 208. párrafo 
29 del Código de Educación Pú
blica.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 679

Tegucigalpa. D. C.. 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Trasladar a Comayagua, la pen
sión de hijo de Maestro d e ___
lL 18.00) dieciocho lempiras 
mensuales, autorizada en Acuer
do N9 338 de fecha 8 de marzo 
del presente año, a favor del jo
ven José Dull Sabillón, para que 
hiciera estudios en Santa Bárba
ra.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 681

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de San Ig
nacio, departamento de Francisco 
Morazán:

Prof. Fausto Padilla 

Profa. Argentina de Agüello.

Sr. Tomás Torres Turcios

Napoleón Escoto.—Comu

niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 681

Tegucigalpa. D. C.. 5 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 479 de 
fecha 17 de marzo del presente 
año, en el sentido de incluir la can. 
tidad de (L 78.00) setenta y ocho 
lempiras, que se hará efectiva al 
Director del Instituto Departamen
tal “Espíritu del Siglo”, de Tru- 
jillo, valor que invertirá en com
pletar el pago de instalación de 
dos servicios sanitarios y un la- 
v abo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a ie j .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Barrendera,
Rodríguez.

señora Maximina

Barendera, señora Greeoria de 
Portillo.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 680

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación, con 
fecha veititrés del año en curso, 
por la señora Mercedes Pinel v. 
de Hernández, mayor de edad, 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana, y vecina de Cofradía, de
partamento de Cortés, contraída a 
pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias 
del país v por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 
por cuenta del Estado en la Es
cuela Normal de Señoritas, de es
ta capital; acompaña a su soli
citud los documentos con que 
comprueba los extremos cíe su pe
tición ;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de 
la República por un tiempo igual 
a! que disfrutaron de la beca,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do a la Profesora Mercedes Pinel 
v. de Hernández, de las generales

Acuerdo N9 682

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de El Su- 
yatal, jurisdicción de Cedros, de
partamento de Francisco Morazán:

Tulio González.

Pedro Matamoros

Antonio Ramos.—Comuniqúese. 

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 683

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N9 685

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

Vista ia solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha dieciocho de enero 
último, por las señores Gustavo 
Guzmán y Florinda H. de Guz
mán, Maestros de Educación Pri
maria Urbana, mayores de edad, 
casados y vecinos de la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, contraída a pedir autori
zación para la creación y funcio
namiento de un Instituto de Se
gunda Enseñanza, de carácter pri
vado, que con el nombre de Ins
tituto “Minerva”, funcionará en 
aquella ciudad, en el que se impar
tirá enseñanza del Ciclo Común 
de Cultura General; acompañan a 
su solicitud los documentos con 
que comprueban los extremos de 
su petición;

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que es un deber 
del Estado incrementar la organi
zación de establecimientos de en
señanza,, tanto públicos como pri
vados, cuando éstos se ciñan a la 
reglamentación oficial correspon
diente, Artículos 135 y 142 de la 
Constitución Política; 58 reforma
do. 62 y 63 del Código de Educa 
ción Pública.

Acuerdo N9 686

Tegucigalpa, Q. C., 5 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Rubén Barahona Lanza, es
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida* 
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, y Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Inglés, Edu
cación Física.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Autorizar la suma de (L 21.60J 
veintiún lempiras, sesenta centa
vos, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efec
tiva al Director de! Instituto Cen
tral de esta ciudad, valor que in
vertirá en cancelar las facturas de 
varias casas comerciales, que han 
suministrado material para servi
cio de ese centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuníquese.

R. V i l ^ jída M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public**

Juan Miguel Mejía.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

1"—Autorizar la creación y fun 
cionamiento del Instituto “Miner 
va”, en ia ciudad de San Pedro 
Sula, en el que se impartirán es 
tudios conforifie al Plan del Ciclo 
Común de Cultura General.

2"—El establecimiento en refe

rencia a plicará los planes y pro

gramas de estudio oficiales y se 

sujetará a la supervisión oficial 

correspondiente.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el

•̂«píicho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nc 687

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de enero del año en curso, por el 
joven Jorge Rafael Licona Alva- 
renga, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme' al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de es- - 
tudios debidamente legalizada;

ResuKa: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de lar1 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común dft 
Cultura General: Idioma Nació-
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III Curso de Secretariado Comercial

Aritmética Mercantil ................................... L 10.00
Correspondencia ......................*.................... 10.00
Documentación Mercantil ............................  10.00
Archivo y Biblioteca ......................... ........ 10.00
Estenografía ................................................. 15.00
Manejo de Máquina................................... 100.00 L 65,00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (V.) ......... . L 12.00
Educación Física y Deportes (S.) ............ 12.00 24.00»

PERSONAL DE SERVICIO 

Conser/e .......................................................  L 20.00 20.00*

DIVERSOS GASTOS

Gastos de Escritorio .......................... ........ L 24.00
Alquiler de Casa .................. .................... 60.00 84XK).

TOTAL.........................................................  L 1.244.00*

R E S U M E N

Ingresos Fondos Ordinarios .......................L 1.580.00
Egresos Fondos Ordinarios ......,.................. 1.244.00 336.00-

/  ----------------------------
Sai Jo año entrante .....................................  L S.'jó.OQ

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,.

Juan Miguel Mejía.

m !, Estadios Sociales, Inglés, Edu- 
cación Física., Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Orto- 
enfia), Ingle*, MatemáL (Alge- 
ora y Geometría), Estudios Socia
les (Geografía de Europa, Histo
ria de Honduras y Centro Amé* 
lú a  (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda- 
tfanentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
^Educación Física. Cuarto Curso 
«te Edacaeaóa Secundaría: Caste- 

Im »  (Filología, Lingüística y Li
te ra ta » Española), Inglés, Mate- 
aiáticas (Algebra y Geometría), 
^tanácx Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaría: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española) > Inglés, Educación 
iw e a—Coniiníqnese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
^esp«ah« de Educación Pública.

Juan Miguel M?jía.

Acuerdo N* 688

Tegucigalpa, D. C-, 5 de abril 
1960l

Vista la solicitud presentada a 
' «sta. Secretaría, oon fecha doce de 
febrero, de] año en curso por el 
joven Francisco Segurado Solís, 
Maestra de Educación Primaría 
Urbana, y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
«oaceda equivalencia de estudios 
de Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios dé Secudária; acompaña 
nna certificación de estudios debi
damente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
Tecr favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura- 
íes, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical Artes PIásticas> Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estadios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni
versal (Hechos Fundamentales. 
Edad Moderna y Contemporánea), 
Educación Cívica), Ciencias Natu
rales (Botánica, Zoología e Higie
ne), Artes Plásticas (Dibujo y Mo- 
delado), Educación Musical. Ar
tes Industriales, Educación Física.

Cuarto Curso de Educación Se
cundaria: I n g l é s ,  Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía d’e Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media) y Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología, Física 
(Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo

la), Estudios Sociales (Historia 
Universal (Edad Moder. y Con
temporánea), Historia de Hondu
ras (Problemas Contemporáneos). 
Educación Cívica), Física (Acústi
ca, Optica, Magnetismo y Electri
cidad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí
sica.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 690

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar e] Persona] Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental “Marco Aurelio Soto”, 
de San José de Colinas, Santa 
Bárbara, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Prof. Ramón Ama
ya M.

Sub-Director y Secretario, Br. 
Enrique Paz R.

Consejero (Varones), Profesor 
Humberto Rivera.

Consejera (Señoritas), Profeso
ra Yolanda Mejía F.

Escribenta, S. C. Rosa Gladys 
Hipp.

Tesorero, don Abelino Perdo- 
mo.

PERSONAL DOCENTE

J Curso del Ciclo Común ¿e 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ra
món Amaya M.

Inglés, Doctor Jesús Castella
nos F.

Matemáticas, Profesor Lorenzo 
Rodríguez.

Estudios Sociales, Pro/a. Vicen
ta Paz.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Manuel A. Perdomo.

Artes Plásticas, Profesor Ra
món Amaya M.

Educacón Física (Varones), 
Profesor Humberto Rivera.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Yolanda Mejía.

Educación Musical, Prof. Hum
berto Rivera.

Ciencias Naturales, Prof. Hum
berto Rivera.

Consejo de Curso y Orienta
ción .

II Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesor José 
Rivera Paz.

Inglés, P. M. Juan Hipp.

Matemáticas, P. M. Juan Hipp.

Estudios Sociales, Prof. Efraía 
Fernández.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Marta Zamora.

Artes Plásticas, Profesor Ra
món Amaya M.

Educación Física (Varones), 
Profesor Humberto Rivera.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Yolanda Mejía.

Educación Musical, Prof, Hum
berto Rivera.

Consejo de Curso y Orienta
ción . . .

111 Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Sintaxis, Profesora Vicenta Paz.

Inglés, Doctor Jesús Castella
nos.

Algebra y Geometría, Ing. Gil
berto Rivera Paredes.

Cencías Naturales, Doctor Juar 
Paz Rivera.

Mineralogía, Br. Enrique Paz R.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Rivera.

Física, Br. Otoniel Rivera.

Acuerdo N° 689

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a  :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Departamental “Marco Aurelio Soto”, 
de San José de Colinas, Departamento de Santa Bárbara, en la for
ma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director .................................. .............. ...... L 200.00

Sub-Director y Secretario ................................150,00

Consejero (Varones) ............. .......................  80.00

Consejera (Señoritas) .................................. .....80.00

Escribienta ................................................... .....60.00

Tesorero ............................. ........................ .....SOjOO L 650.00

PERSONAL DOCENTE

/ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ................ .........................  L 15.00
Inglés ......................................................12.00
Matemáticas ............................................ :__  15.00
Estudios Sociales .........................................  15.00
Educación Moral y Cívica ........................  8.00
Artes Plásticas ............................................. 10.00
Educación Física (Varones) ....................... 8.00
Educación Física (Señoritas) ........... .......... 8.00
Educación Musical ....................................... 10.00
Ciencias Naturales ..........................15.00
Consejo de Curso y Orient..........................  00.00

II Curso del Cielo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ..........................................  L 15.00
Inglés ..................................
Matemáticas .........................
Estudios Sociales .................
Educación Moral y Cívica .
Artes Plásticas .....................
Educación Física (Varones) 
Educación Física (Señoritas)
Educación Musical ...............
Ciencias Naturales ..............
Consejo de Curso y Orient.

12.00
15.00
15.00
8.00 

10.00
8.00
8.00

10.00
15.00
00.00

I I I  Curso de Educación Normal 
y Secundario

Castellano ..................................................... L 15.00
Inglés .............. ............................................. ....... 12.00
Algebra y Geometría ......................... ...... ... 15.00
Ciencias Naturales (Bot., Zool. e Hig.) ............ 10.00
Mineralogía ................................................. ....... 10.00
Estudios Sociales .............. ......................... ....... 15.00
Física .......................................................... ....... 10.00
Química .............................................................. 10.00
Dibujo y Modelado ........................................... 10.00

Artes Industriales ......... ..... ........................ ....... 10.00

Educación para el Hogar ......................... „ 10.00

Psicología General .....................................- 10.00
Educación Musical ....... ................. ......10.00

Principios de Educación ________ _____________10.00

Francés ...........________ ____ ___________ _____12.00

116.00

116.00

169.00
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A V I S O S
rt'Pniflte

Si infrascrito. Secretario Uiz- 
•gido PrüB&'O d* Letris rie o Ci vj J. 
¿e|eet* departamento, al pfibifeo 
en genera' y pa\& lo» efectos d»- 
ley, tosce saber: que en Ja aUiiíi-n- 
¡̂14 de) día martes veinticinco ríe 

jallo próximo, a las nueve y media 
/* maSana y m  el )och) gup 

«léape eats Despicho, se retentará 
tm pública subasta el inmueble si* 
^nieot : F)bom San José, situada 
4B )s aldea de Flores, Municipio de 
la Villa de San Antonio, depart*- 

0383te de Coj®aj?*jyujf como de 
Alicuanta y cuatfO n u v u n u  d? 
‘extensión superficial, con toa lími- 
-$e* siguientes: a) Norte, con pro* 
piedad de Ceci lo Hernández Ayet- 
tas y Pedro Amador, as! como ei 
*Bío Sao José; al 8ur, propiedad de 
Angela Torrea, Ubaldo Estrada, 
llamón Bo]as, Daniel Rublo y del 
*9&or Carlos Jia^uJrrp, mediando 
■oon eate último un camino que va 
a  otra propiedad de Carlos IztguU 
IT»; al Este, propifdada» de Natl- 
Tldad Tarcas, Ramón Roja», Gui- 
Mermo Hernández, Justo Varela, 
átreeüno Mendoza, Slofo/oso Ber- 
lánd' z, Ubaldo Estrada y Ramón 
Sojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Anoadtr y Carlos J  a^s lw ,

"Química Mineral (NL y IV Se
cundaria), Br. Otoniel Rivera.

Dibujo y Modelado, Prof. Ra
món Amaya M.

Artes Industriales, 
P&zR.

Br. Enrique

Educación para el Hogar, Pro- 
tesora Concepción de Castellanos.

Psicología General, Profesora 
Yolanda Mejía F.

Educación Musical, Profa. Yo
landa Mejía F.

Principios de Educación, Profe
sora Yolanda Mejía F.

Francés, Doctor Juan Paz Ri
vera

/// Curso de Secretariado 
Comercial

Aritmética Mercantil, P. M. 
‘Guadalupe Bueso.

Correspondencia, S. C. Daysi 
Jíilda Rodríguez.

Documentación Mercantil, S. C. 
lutibia Hipp.

Archivo y Biblioteca, S. C. Day- 
«t Nüda Rodríguez.

Estenografía, S. C. Rosa Gladys 
Hipp.

Manejo de Máquina, S. C. Exi
stía Hipp.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, don Ernesto Fajardo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios,—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Anegando ron este ti'Utno 3? P»
te el Río San Jnsé y una pe juefía 
posesión de Uba'do ftstra^a. En J 
*1 terreno de^cHt.^ ae encuentra 
una rtiHa rte hab itac ión  d a t.rree 

varas de largo, p^r catorce fie an. 
ctv\ parejea de alobe ? madera, 
piso de cemento y techo de tejss, 
con seis piezas y un corredor: dos 
piezas anexas al lado Sur, de baba- 
reque y madera, ud caedizo donde 
está la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar duloe, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
nn* torre de hierro con batería d> 
hierro para obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta de tejas, de catorce vara* 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
la cual en el Interior esta dividida 
cor un espacio que ocupa todo el  ̂
ancho de la construcción, el cual 
sirve de comedor; en la pirte Kate 
de dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
sets por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente de 
dicho comedor, doa dormitorios de 
cinco pór cinco varas, cada uno. 
interceptados por nn apartamento 
de cinoo por tres varas, en el cua¿ 
están instalados el servido de Ino
doros, bsBo, coa su closet respecti
vo, alendo eata construcción de es
tilo moderno y se encuentra toda 
enladriliadacoo ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compri- 
do, teniendo al lado Norte una me- 
dfagua construcción de adobp, te
cho de teja, de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito se 
encuentra inscrito bajo ol núme
ro 4.963, folios del 40 al 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co- 
mayagua. El inmueble anterior se 
rematará para con su producto can
celar al Banco NacionaJ de Fomento, 
cantidad de dinero, interesas y eos 
tas, que la Sociedad Algodonéis. Te
na m púa, 8. de R. L., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 3d.850.00, 
valor asignado por ias partes en las 
%sm lluras de hipoteca. Se advler* 
te que por tratarse de primera li 
citación, no se admitirán postura» 
que no cubran las doa terceras par. 
oes de dicho avalúo.-'Tegnclgaipa,
D. C., 27 de jan to de 1981.

Inscrita en dlchx nación, con el nú 
T.ero 613 238, el 27 de septiembre 
1e lí)V>, jror un periodo 'le veinte 
nflop, pua distinguir: camisas 5 
Yriusas de mujer: crmsistenfc; en las 
palabras:

LADY ARROW
1» cual se aplica -a, los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
imprimiéndo s, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé..—Te 
guolgalpa, D. C-, 23 de junio de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que ae 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de iey.—Tegmclgal 
pa, D. O., 23 de junio de 1961.

A rgen tina  M. db Chívez 

19, 11 y 21 J., 61.

L. A. Pineda  B„ 
Srlo.

Del 19 al 24 J. 61.

Registro de Marcas

La iníraaorita, Jefe de la Sección 
Je Patentes y Mareas de ¿étnica» 
dependiente de la Secretaria de Eco 
nomia y Hacienda, hace saber : que 
con (echa 23 de junio del afiu en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacitn- 
>a. —Eo representación de Cluett. 
Peabody & C9, loe., corporación 
del Estado de New York, domici 
iada eo 433 River Street, ciudad de 
Troy, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
¡e el registro de la marca de fábrica

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta 
ria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha cinco de 
junio del affo en curso, se admi
tió la solicitud que dice; “Regis
tro y depósito de una marea de fá
brica — Poder Ejecutivo.— Secre
taria de Economía y Hacienda.— 
En representación de la cocnpaSí» 
Dome Chemicals, Inc., una corpo 
ación del Estado de Indiana, ma

nufactureros domiciliados ea 1127, 
Myrtle Street, en la ciudad de El* 
khart, Estado de Indiana, Estados 
Ünidos de América, según el poder 
4ue obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de 
ia maroa de fábiiea denominada:

ACID MANTLE
según el clisé, 7 conforme al ad
junto certificado de registro. . . .
N9 678.300, del 4 de agosto de 1953, 
de Ja Oficina ds Patea tes de los 
Estados Unidos de América, maro» 
que ampara, distingue y protege: 
preparaciones medicinales para uso 
externo en el tratamiento de las 
infecciones de la piel, otras irrita
ciones de ia pie), para Quemadura» 
leves, rayones, quemaduras con 
chichicaste, picaduras de insectos, 
ardores, comezones y picazones, la 
qne sin distinción de disefio, tama
So y color se aplica o fija a los ar
tígalos y productos o a los envases, 
cajis, bultos, paquetes, recipientes 
y fardos que ios oontlenen, por 
meólo de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcido* y 
en t u  otras formas y modos gene* 

mente aocsuumbradus en el co
mercio y ea la louuitrla, para todo
o cuai se agregau los demás doou 
mentas db jey.—Tegnclgajpa, D, C.f 
cinco de junio de mii novecientos 
%e*enta y uno. —(f) Jorge Fidel Du- 
rón’\ Lo qae ae pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley,—Tegucigalpa, D. O., fi de 
junio de 1&61.

Argentina M. db ChI vbz

de una marca de fábrica.—Polar 
Ejecutivo.—Spcretarlide Economía 
y Hacienda.—En re presentación fie 
la compsCU Dome Cheinicals, Irc., 
um  cDTpoTaclón Kstado de In
diana, manufactureros domic Hi
lo» en 1127 Myrtte Street, en la 
ciudad de E kban , Rsud<\ In
diana, Rítalos Unidos de América, 
según eí poder que ohra en esa S - 
oretaría de E«tsdo, respetuosamen 
te comparezco a solicitar el registre 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

DAXALAN
según el olisé y conforme al adjun

to certificado de reglítro 387.771. 

del 27 de mayo de 1941, de la Ofici

na de Patentes de los Emdos Uol
ios de Amérlea, marca que ampara, 
Istingue y protege: medicinas y 

preparaciones farmacéuticas, para 
el tratamiento de la piel y del cue
ro oabeHudo, la que sin distlnc ón 
de disefio, tamafio y color, se aplica 
o fija a los aittcu‘oi y productos o a 
lot envases, cajas, paquetes, bultos, 
fardos, recipientes que los ccn 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y ea las otras formas $ 
modos generalmente acostumbra
dos eo el comercio y en la Indui 
tria, para todo lo cual ae agregan 
los demás documentos de ley.—Te 
gudgalpa, D. C.. cinco de junio de 
mil novecientos sesenta y uno — (f) 
Jorge Fidel Durón”. Lo que ae 

pone en oonocimiento del pábilo#, 

para les efectos de ley.—Teguclgal- 

pa, D. O., 0 de junio de 1961.

Abqbktina M. db Chávkz

p»ra los efectos <1e ler—Teguci- 
gaipa, D C-, í* rte junio ds I9ól.

Argentina M . ds Chávkz.

19 y 11 J. «1.

19 y 11 J. 61.

ip y 11 J. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
«ependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha cinco de junio del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depóaltu

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretada de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha cinco de junto del 
ífío en cuno, se admitió Ja soiicl 
tud qae dice: “Registro y depósl 
to de una m sta  de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secreta tía de Economía 
y Hacienda.—En representación de 
\% compafiía Dome Chemicals, Inc., 
una corporación del Estado de ln> 
diana, manufactureros domiciliado;» 
en 1127 Myrtle Street, en (a ciudad 
je EJkhart, E&tado de Indiana, Es
tados Unidos de Amérloa, según e> 
peder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica deno
minadaí

DOMEBORO
según el clisé y conforme ai adjunto 
oertificado de registro Np 515.190, 
del 13 de septiembre de 11)49, da la 
Oficina de Patentes de los Estados 
Unldoi de América, marca que am 
para, distingue y protege: prepara
ciones y pomadas astringentes y 
antisépticas, la que sin distinción 
de tamaflu, color y diae&o, ae aplica 
o fija a los artículos y productos o a 
loa envases, oajas, paquetes, envol
turas, recipientes, fardos y bultos 
que Ioj contienen, por medio de lm 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre 
gan loa demás documentos de iey.— 
Tegucigalpa, D C., cinco de junio 

de mil novecieutes sesenta y uno.— 

(f) Jorge Fidel Durón*’. Lo que se 

pone ea conocimiento del púbiioo,

L» Infrascrita, Jefe de la Seoción 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de I» Secretaría de 
Eoonomia y Hacienda, hace 6at>er 
que coa fecha cteco de junio 
afio en curso, se admitió la soli
citud que dloe: “Registro y depo
sito de una marca <ie fábrica.— 
p o d e r  Ujecutlvo,—Secretaria «<* 
Economía y Haciende.—En repre
sentación de ia cottpafifa Dame 
Chemicals, loe,, un* corporación del 
ftat&do de*Indiana, manufacturero* 
d^zEíc üados ío  1127 Myrtle Street, 
n la ciudad de Eikbarfc Bstadto de 

Indiana., EUtadca Huido» Amé
rica, segúa el poder que <jbra ee 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a «oUcttar eí 
registro y depósito de la  marca ie  
fábrica denominada:

NEO-CORT-DOME
según el clisé y conforme nI adecúate 
certificado de registro de ta manm 
I?9 606.665, del 28 de abril de 1960, de 
1» Oficina óe f  atentes de toe Ksfcadoc 
Unidos de América, marca q«a am 
para, distingue y protege: prepara
ciones medicinales para uso ea:ter
co en el tratamiento de infeccionas 
de la piel y otras Irrltaclonee de la 
piel, la qne sin dlstíacióa de dUe- 
fio> tamafío o color ae aplica o  6¿a 
a ios artículos y productos o a loe 
envases, cajas, paquetes, recipien
tes, bultos y fardos que los contie
nen, poc mello da impresiones,, 
grabado», etiquetas, marbetes, es- 
tarcldcs, y en las otras formas y  
modos generalmente aoostvaabra- 
dos en el comercio y ea la iodos- 
tria, para todo lo caal ae agre> 
gao los demáa docameotos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C.„ ciaos de ¿Ví
alo de mil novecientoe seaesrta jr 
uno.—(f) Jorge Fidel Dardo**. Lm 
que se pone ea ooaoaJmleato del 
público, para loa efectos de ley.—. 
Tegucigalpa, D. C , 9 de jonio de 
1981.

19 y 11 J. 61.

Títulos Supletorios

El lhti&tcTlto, &aor«Wrtotfe\ S u *  
gado 29 de Letras del departamen
to de Cholateca, al público en ge
nera), hace saber: qae coa fecha 
diecinueve de los corrientes, el se- 
ñor Jacinto Canales Rt vera, euyor 
de edad casado, propietario y «ec4- 
no de San Isidro, de este departa- 
meato, presentó solicitad tendien
te a obtener titulo supletorio, ios- 
criblble en el Registro da la Pro- 
piedad, sobre el atgaleóte inmue
ble: Un lote de terreno llamarlo 
“ La Fortuna*', aates “ La* Ano
nas” y “La Laguna”, sitvadoen la 
aldea de Ei Obnjito , juriedfoetóci 
del municipio de San Isidro de este 
departamento, oaltlra la mayor 
parte de zacate artificial, ana parte 
destinada a labranza y dentro dei 
cual se encuentra ana casa de ha
bitación de bahareqne, techo de 
teja piso de barro, da doce varas d *  
largo por dies de ancho. Tiene 
una área aproximada de treinta 
manzanas, acotado oon cereaa de 
piedra y barranco y son s u  límites; 
Norte, propiedades de Aurelio C*~ 

nales, Floreado Mostillo, Joan 

José Camales y Raimando3  Elíseo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Yelásquez; Sur, propiedades de Pa
blo Andino Borjas 7 hermanes. 
Casimiro Andino y Ambrosio Ba- 
quedano y hermanos; Este, propie
dades de Bertín Sáoihez Felipe 
Meras j  Leonarda Baquedano; y 

Oeste, propiedades de Francisco 
Canales Ordófiez, Melecla Canale* 
j  Clemencia Canales. Lo que st 
hace saber, para los fines legales 
consiguientes. — Choluteca, 23 de 
mayo de 1961.

Rosa ds  Cisnk&os, 
Secretaria.

lp y 31 J. 61.

Bl infrascrito, Secretarlo de) 
Juzgado de Letras del departa> 

mentó de Islas de la Babia, al 
público en general y para los 
electos de ley, bace saber: que 
cod lecha veinte de mayo se pre
sentó ante este Juzgado de Le

tras, la sefiora Eda de Weeler 

solicitando se le extienda Título 

Supletorio sobre el Inmueble si. 
guíente; Un terreno situado en 
la parte Norte de la Isla de Gua

na ja. con no perímetro de (2.320) 
dos mil trescientos veinte yardas, 

cultivado de cocoteros en estado 
de producción, muchos árboles 

frutales y zacate de guinea, y 

cuyas colindancias son las si. 
guíenles: Al Norte, con terreno 

del sefior Fred Grlffitb; al Sur, 

con propiedad del sefior Agustus 

Dixon; al Este y Oeste, con te. 

rrenos nacionales. Esta propie
dad la hubo por compra que 

blzo el sefior Samuel Ebanks. 

quien no le extendió documento 
inscribible* dicho terreno está 
valorado en la cantidad de 

(L  3.000.00) tres mil lempiras, 
y habiendo estado en posesión, 
quieta, pacifica y do Interrumpi

da de dicha propiedad, pide le 

sea extendido Título Supletorio 

sobre el terreno descrito, para 

disponer de los bienes que a 

bien le pertenecen, y para acre- 

«litar tos extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los 

testigos WílUam Phillips, A. B 

Merren y James Phillips, mayo, 
res de edad, hondttreflos, pro 

pletarlos de bienes Inmuebles, 
inscritos en el Municipio de 

Guan&ja —Roatán, 25 de mayo 

de 1961.

Oscar Cañizales M., 
Srio.

1* y 31J. 61.

Poder Conferido
Yo, Vilma de Diday, mayor de edad, casada, de oficios 

domésticos y de eate vecindario, a efecto de cumplir con 
lo dispuesto en el Código de Comercio, Art. 380 y demás 
relativos, por el presente se hace constar: que en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, ante el Notario Fran
cisco Ruiz Paz, he conferido Poder al señor Maree! Diday 
y a la señora Zoila de Mejía, para que en mi nombre y re
presentación puedan ejecutar actos de riguroso dominio y 
los demás que en el referido Poder se especifican. Los 
mandatarios instituidos pueden actuar conjunta o separa- 
damente y ejecutarán además sobre mis bienes, actos de 

administración.

San Pedro Sula, 20 de junio de 1961.

V il m a  d e  D id a y

19 J. 61.

teja, y todo linda: al Norte y Orlen 
te, potreros de Albino Hernández: 
al Sur, río Guayape; al Occidente, 
potrero del Licenciado Gregorio 
Reyes, boy de la sucesión herederos 
de doa Miguel Mejía, después de 
Manuel Aguilar y hoy de la tuce 
slón. Otro terreno situado en e1 
mismo lugar, con uoa extensión de 
quince manzanas, cultivado con za
cate artificia}, cercado con alambre 
espigado a tres hiles, y linda: al 
Poniente, potreros del Liceoclado 
Gregorio Reyes, de Medardo Lovo y 
Mercfdes Mejía *3e Martínez; al 
Oriente, potrero de Albino Hernán
dez; al Sur, rio Guayape y platana
res de Felipe Orellana y Pantaleón 
García Peralta, y al Norte, potre
ros de Albino Hernández. Otro 
potrero, situado en el mismo lugar, 
con una extensión de treinta man 
zanas, cultivado con zacate artifi
cial, cercado con alambre espigado 
a tres hilos, y linda: al Norte, po
treros de Francisca Acosta y Anto
nia Sevilla viuda de Lovo; al Sur, 
potrero de Natividad Henríquez, 
de Francisca, Roslnda y Rafaela 
Henríquez; al Orlente, propiedad 
del Licenciado Andrés Felipe Díaz, 
y al Occidente, propiedad de María 
Lovo de Acosta. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Jutlcalpa, 26 de 
enero de 1660.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado'Primero de Letras del depar
tamento de Olancho, al público 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de enero del corriente afio, se pre
sentó a este Despacho, la eeflora 
dtfia Calmen Reyes viuda de Lovo. 
solicitando t í t u l o  supletorio de 
unoB bienes rústicos, situados en la 
aldea de La Concepción, de este 
Municipio y que son los siguientes: 
Un terreno,situado en el lugar ya re
ferido, con una extensión de setent a 
y  cinco manzanas, cultivado con 
zacate artificial, ceroado con alam
bre espigado a tres hiles; en este 
terreno está ubicada una casa cor s- 
Irucción de bahareque, techo de

Luis Peralta , 
Srio.

lp y 31 J. 61.

seedores proindlvisos. Que ofrece 
probar con los testigos: Benito Mer
cada), José María Hernández y Fe
lipe Barahona. La representa el 
Abogado Luis Mazzcnl Obando. Se 
manda a publicar para quien inte
rese, por tres veces, una vez cada 
treinta días, para los efectos de ley. 
—Jutlcalpa, 19 de junio de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  Cá l ix , 

Srio.

10 y 31 J. y 30 A., 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Seccional, de est- 
puerto, al pático y para los efec
tos consiguientes, hace saber: que 
oon fecha caatro ds mayo del año 
en curso, te presentó a eate despa
cho, la sefiora Aspada Cranlotis de 
Caraccloll, mayor de edad, casada, 
oficinista y de este vecindario, soli
citando titulo supletorio sobre e) 
siguiente inmueble: Primero: que 
desde hace más de diez afioj, agre
gando la posesión de mis oausaha- 
bien tes, estoy en quieta, pacífica y 
no interrumpida posesión con áni
mo de duefia del siguiente: “Lote 
de terreno ejidal, situado en las 
márgenes del Río Medina, de esta 
jurisdicción Municipal, dividido por 
el mismo río, en dos porciones: 
una en la parte Norte, de cuatro 
manzanas de extensión superficial, 
limitada: por el Norte, propiedad 
de Teodoro Lagos, carretera de por 

medio; por el Sur, el Río Medina y 

propiedades de Mercedes v. da Ji-

T
méoez y Juan Craniotls; por el Es
te, propiedades de Mercedes v. de 
Jiménez y dofia Jesús v. de Perdo- 
mo; y por el Oeste, con propieda
des de Juan Cranioiis y Santo» 
Berríos. Las dos porciones deslin
dadas hacen un total de ocbo man 
zanas, ceroadas ccn alambre dt 
púas y cultivadas de árboles fruta- 
les y zacate artificial. Toda la 
propiedad la adquirí por compra 
que de ella hioe a la sefiora Me roe 
des v. de Jlméoez, mayor de edad, 
▼luda, hondu re Da, de oficios domés
ticos y de este vecindario, median- 
te documento privado y que carece 
de antecedente Intento. Segundo: 
la posesión de esta propiedad no 
fnacrlt», que se remonta al afio 
1930, se adquiirló por ocupación, 
ejercida a vista y paciencia de loa 
vednos y autoridades, sin obje
ción alguna, siendo evidente los ac
tos de dominio por cultivo constan
te. Tercero: si el título descrito 
no tiene antecedente inscrito es 
por tratarse originalmente de una 
ocupación y que los tiadentes no 
tenían título inscrito. Cuarto: la 
propiedad descrita no ha tenido ni 
tiene poseedores proindlvlsoi. Pa
ra acreditar que  Ja solicitante 
uniendo su posesión a la que ejer
ció defia Mercedes v. de Jiménez, 
tiene más de diez afios de estar eo 
quieta, pacifica y no interrumpida 
posesión oon ánimo de duefia, pro* 
puso la información de los testigos 
Teodoro Lagos, casado, Patricio 
Berilos, so itero, Esteban Paredes, 
caaado, todos mayores de edad, 
propietarios y de este vecindario.— 
Puerto Cortés, 19 de junio de 1961.

E. Luis G a r c ía  R , 
Srio.

19, y 31 J , , y 30 A. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del depar 
tamento de Olancho, hago saber al 
público: que Manuela Rodríguez 
Mercadal, nato ral de esta ciudad, 
presentó escrito solicitando se le 
extienda titulo supletorio de los 
siguientes Inmuebles: una cása de 
adobes, cubierta con tejai; tiene 
siete varas de frente por aeia varas 
lineales de fondo, eon corredor de 
tres y media varas de ancho y una 
cocina, construcción de bahareque, 
de ouatro varas de largo por tres 
va ras de ancho linealea, ubicadas en 
un solaren la calle Gerardo Barrios, 
en el barrio de Jeaús, de eita ciu
dad, que mfde veinticinco varas 
lineales de Norte a Sur, por rum
bos de Eate a Oeate; y treinta va
ras lineales, por sus rumbes Norte 
a Sur; teniendo por límites: al 
Norte, solar de Dolores Avila; al 
Sur, casa y solar de Juana Urbina; 
al Este, calle Gerardo Barrics, casa 
de herederos de T¡ ár.sito Matute; y 
al Oeste, solar de Antonio Trejo; 
inmueble qne adquirió por herencia 
de tu difunto padre y la posee desde 
de 1925. Que no existen otros po

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero, del de
partamento de Olancho, al público 
bago saber: que don José de Jeiús 
Murillo, residente en esta ciudad, 
presentó solicitud, pidiendo título 
sup!etorio, de los siguientes blene» 
inmuebles: una cata construcción 
de bahareque, cubierta de tejas, 
de ilete varas de largo o frente, 
por seis varas lineales de ancho., 
con des corredores de siete y asís 
varas de largo, por tres y media de 
ancho c*da uno. ubicado dicho edi
ficio, en un solar dsl barrio de Jesús 
de esta oiudad, que mide veintl-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLE T E S O IB O S M ON. M ETALICA

Compra Veste V a te  Compra Vente

Dólar ......-........ 1.98 3.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ____ __  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lem piras

Libra Esterlina ............... ............ .......... 2.80 0-00
Franco Belga ......-............................. ..0.02 0.04
Franco Francés ......... .................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................—.... ..0.2810 0.4620
Marco Alemán .................................. ..0.2519 0.5038
Florín .................................................. ..0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... —  0.1939 0.3878
Peseta ................. ........................ ..........0.0168 0.0336
Peso Argentino.................................... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ........................... ..........0.08 0.16
Lira ........................................................0.001618 0.003236

Teg-ucigalpa, D. C., 27 de junio de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Je te  del Departam ento <le Cambio*

cinco varas lineales en cuadro por 
to^os rumbes, límites: Al Norte, 
propiedad de herederos de Rafael 
Cálix Palma; al Sur, camino al Rio 
Guayape; al Este, solar de Julio 
Barrada; y al Oeste, casa de Ya- 
nuarlo Paz, calle por medio. Lo 
adquirió en documento privado al 
fallecido Rafael Cálix Palma. Ua 
lote de terreno ru'al, situado en 
la a dea de La Pascuala, de veln* 
ticinco manzanas de extensión su
perficial, dentro del cual tiene ubi
cada una caaa de bahareque, de 
seis varas de largo, por ciceo de 
ancho, formando una sola pieza, coa 
dos corredores de tres varas de an
cho oada uno, por seis y cinco varaa 
de largo, llmitea: al Norte, camino 
por medio, potrero de Franclaco 
Veroy; al Sur, potrero de Nativi
dad Martínez: al Este, potrero de 
Juan Blas Pagoaga; y al Oe«te» 
potrero de Santos Cálix y easerío 
de La Pascuala. Que lo posee des
de 1918. No existe ningún poseedor 
pro indiviso. Ofrece el testimonio 
de Abel Cerrato. Encarnación Me
za y Natividad Martínez. Lo re. 
preaenta el Abogado Luis Maziool 
Obando. Se manda a publicar por 
tres veces, una vez oda  treinta 
dias, para los efectos de ley.—Ju
tlcalpa, 20 de juolo de 1961.

R a f a e l  O l iv e r a  C á l ix  

Sito.

19 y 31 J. y 30 A. 61.

Herencia
El infrascrito, Secretarlo del Juz

gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley hace saber: que 
eate Júzgalo, ccn fecha metate. 
junio del afio en curso, deolaró a 
Miguel Antonio Fortío, heredero 
univeisal testamentario de la di
funta se fio rita Agueda Fortín, qui
en falleció en esta ciudad capital, 
el día 19 de septiembre de 1959, y 
le concedió la posesión efectiva de 
la herencia.—Tegucigalpa, D. O., 
27 de junio de 1961.

O b la n d o  E. C á r c a m o  T , 
Srio.

19 J. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un sola 

frente y/ s* posible fue* 
re, a máquina.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicado» 

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía* 
ridad para evitar equi
vocaciones.

&■ trl-t-i > O la .v •. Xíi:..>i:> t í __.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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